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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Responsabilidad Civil 
No. 1100140030 61 2023 00352 00 

De: Angel Huberto Espinosa Castañeda 
Contra: Richard Alonso Torres Fómeque y otros  

  

Para todos los efectos legales, téngase por notificada a la sociedad demandada 

Compañía Mundial de Seguros S.A., de forma personal conforme al artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, quien dentro del termino procesal correspondiente y a través 

de apoderada judicial, contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito (fl. 

10), escrito del cual se correrá traslado una vez se trabe la litis. 

 

El Despacho reconoce personería para actuar a la abogada Diana Marcela Neira 

Hernández, como apoderada judicial de la parte demandada Compañía Mundial de 

Seguros S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido registrado en 

el certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio de Bogotá 

(pag 38). 

 

Por otro lado, téngase por notificados de manera personal conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022 a los demandados sociedad Importadora y Distribuidora 

Automotora S.A. SIDAUTO S.A., y al señor Richard Alonso Torres Fomeque desde 

el 12 de enero de 2024, tal como se evidencia de las documentales vistas a folio 13 

digital. En consecuencia, secretaría proceda a controlar los términos que tienen los 

demandados para contestar la demanda y presentar las excepciones a que haya 

lugar. 

 

Finalmente y conforme la petición realizada por la apoderada judicial de la parte 

demandante en el acápite de “Declaración Juramentada” del escrito de demanda y 

a efectos de evitar futuras nulidades, por secretaria ofíciese a Sociedad Importadora 

y Distribuidora Automotora SIDAUTO S.A., con el fin de que en el término de diez 

días siguientes al envío de la comunicación, indique la dirección de domicilio y/o 

residencia, correo electrónico y abonados telefónicos del señor Hernan Fonseca 

Guio quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 79.688.023, al tener este 

vínculos contractuales con la sociedad, lo anterior conforme el parágrafo 2º del 

numeral 6º del artículo 291 del C.G.P. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00472 00 

De: Apoyos Financieros Especializados S.A.S. 
Contra: Amanda Elvira Vela Martínez 

 

Que por auto del 28 de septiembre de 2023, se profirió mandamiento de pagó a 

favor de Apoyos Financieros Especializados S.A.S. y en contra de Amanda Elvira 

Vela Martínez, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución 

 

Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma indicada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $2’010.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 
 
  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00419 00 

De: Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 
Contra: Omar Hernando Narváez Díaz 

 
Que, por auto del 02 de junio de 2023, el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad 
profirió mandamiento de pago a favor de Banco Santander de Negocios Colombia 
S.A. y en contra de Omar Hernando Narváez Díaz, por las sumas contenidas en el 
pagaré báculo de la ejecución. 
 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 012), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $3’473.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 47 2023 00475 00 

De: Banco de Bogotá S.A. 
Contra: Calpreco S.A.S. y Alberto Sánchez Solano 

 
En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud del apoderado de la 
parte actora, se reactiva el proceso, así las cosas, se continua con el trámite 
dispuesto. 
 
Que, por auto del 26 de junio de 2023, este Despacho profirió mandamiento de pago 
a favor de Banco de Bogotá S.A. y en contra de Calpreco S.A.S. y Alberto Sánchez 
Solano, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
 
Por otra parte, los demandados, se notificaron de la orden de apremio por conducta 
concluyente como consta en providencia de fecha 17 de octubre de 2023 (fl. 017), 
sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni propusieran 
medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 
de la misma compilación. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $2’689.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 52 2023 00509 00 
De: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Contra: Jhony Alfredo Ruiz Barrera 

 

Para todos los efectos legales, téngase por notificado al demandado Jhony Alfredo 

Ruiz Barrera de la orden de apremio de manera personal (artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022), tal como se evidencia de las actas de las documentales vistas a folios 12 

digital, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera 

medios defensivos. 

 

Ahora bien, la parte actora proceda a dar cumplimiento al inciso 2º del auto del 06 

de diciembre de 2023. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00368 00  
De: Moviaval S.A.S.                                      
Contra: Carlos David Navarrete Palau 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el formulario de inscripción inicial de la garantía y/o última modificación, 
esto con el fin de verificar la dirección física o electrónica del garante y/o deudor a 
la cual tiene que ser enviado el aviso de ejecución de la garantía teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Artículo 65, numeral 3ro de la Ley 1676 de 2013.  
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 1100140030 61 2022 00883 00 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede en el folio 01 del expediente digital, 

de fecha 21 de noviembre de 2023, se evidencia que como quiera que el proceso 

de restitución de inmueble arrendado de mínima cuantía se terminó y en virtud del 

acuerdo CSJBTA23-40 los procesos fueron remitidos en su totalidad, a los nuevos 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, este 

Despacho encuentra que no es competente para tramitar la solicitud del ejecutivo a 

continuación. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jr 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c607ea233fd44b9ac8db32cfbf4557b208a350fbbc844b64cae5ce1dc2ab95cb

Documento generado en 22/01/2024 04:37:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Objeción 
No. 1100140030 48 2023 00488 00 

De: Martha Asenet Virguez Sanabria 
  

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda, y que si bien conforme lo señala el artículo 552 del C.G.P., 
las partes deben aportar las pruebas que pretendan hacer valer y este asunto debe 
resolverse de plano, no es menos cierto que con el material probatorio aportado, no 
logra el convencimiento de esta Juzgadora para dirimir este conflicto, pues la 
decisión no puede fundarse exclusivamente en lo que una de las partes afirma a 
tono con sus aspiraciones, en virtud de ello y en aplicación del artículo 165 y ss 
ibidem, se resuelve: 
 
1.- Se requiere a Pra Group Colombia Holding S.A.S., para que en el término de 
diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva aportar 
el certificado de la obligación correspondiente, como quiera que en el auto No. 3 del 
Proceso de Negociación de Deudas del día 27 de marzo de 2023, el Centro de 
Conciliación manifestó que fue allegado, pero que no reposa en el expediente 
remitido a este Despacho 
 
 
Una vez se allegue lo anterior, se resolverá este asunto en debida forma. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jare 
 

 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Responsabilidad 
No. 1100140030 61 2023 00710 00 
De: Angela María Ávila Martínez 

Contra: Empresa de Transporte Integrado de Bogotá S.A.S. 
  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 1 de 

diciembre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Resolución de Contrato 
No. 1100140030 61 2023 00743 00 

De: Yury Dulfary Susunaga Ramírez 
Contra: Hely Giovanny Rodríguez Vacca 

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 4 de 

diciembre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00380 00 

De: Finanzauto S.A. BIC 
Contra: Fredy Alexander Carrillo Gutiérrez 

 

Atendiendo la petición que antecede, de conformidad a lo previsto en el artículo 286 

del C.G.P., se procede a corregir y modificar el numeral quinto del auto de fecha 4 

de octubre de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago el cual quedara 

así:  

 

“5.- Reconocer personería para actuar al abogado Alejandro Castañeda Salamanca, 

como apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido.”. 

 

En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00674 00 

De: Aecsa S.A. 

Contra: Héctor Rodríguez Gualdrón 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Aecsa S.A. contra Héctor Rodríguez Gualdrón por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 9731989 

 

1.1.  Por el monto de $150’513.418 por concepto del capital incorporado en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

1.2.  Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Ajuridesco S.A.S. como 

endosatario en procuración de la sociedad demandante a través de la abogada 

Erika Paola Medina Varón 
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  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00460 00 

De: ABC Línea Dorada de Carga S.A.S. 
Contra: David Andrey Cruz Melo 

 

Que por auto del 28 de septiembre de 2023, se profirió mandamiento de pagó a 

favor de ABC Línea Dorada de Carga S.A.S. y en contra de David Andrey Cruz 

Melo, por las sumas contenidas en los pagarés báculo de la ejecución 

 

Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma indicada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $4’490.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 
  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Objeción Negociación Deudas 
No. 1100140030 48 2023 00630 00  

De: María Elvira Valencia Gómez 
  

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda, y que si bien conforme lo señala el artículo 552 del C.G.P., 
las partes deben aportar las pruebas que pretendan hacer valer y este asunto debe 
resolverse de plano, no es menos cierto que con el material probatorio aportado, no 
logra el convencimiento de esta Juzgadora para dirimir este conflicto, pues la 
decisión no puede fundarse exclusivamente en lo que una de las partes afirma a 
tono con sus aspiraciones, en virtud de ello y en aplicación del artículo 165 y ss 
ibidem, se resuelve: 
 
1.- Decrétese como prueba de oficio: Se requiere al señor Oscar Fredy Mantilla 
Porras, para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, se sirva aportar el pagaré de la obligación correspondiente, 
como quiera que en el acta No. 3 del Proceso de Negociación de Deudas del día 10 
de mayo de 2023, el Centro de Conciliación manifestó que fue allegado, pero que 
no reposa en el expediente remitido a este Despacho 
 
Una vez se allegue lo anterior, se resolverá este asunto en debida forma. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jare 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00330 00 

De: Pra Group Colombia Holding S.A.S. 
Contra: David Enrique Calderón Cadena 

 

Como quiera que el 2 de diciembre de 2023 (fl. 7), el demandado confirió 

poder, se tiene por notificado por conducta concluyente conforme lo establece 

el inciso 2º del artículo 301 C.G.P. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Ingri Jinneth Alférez Vega 

como apoderada judicial del demandado, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Ahora, en razón a que la apoderada judicial en mención contestó la demanda 

en esa misma data proponiendo excepciones de mérito, se ordena correr 

traslado por el término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

007 ContestacionDemanda.pdf 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. Pago Directo- Garantía Mobiliaria 

No. 1100140030 61 2023 00287 00 
De: Moviaval S.A.S. 

Contra: José Jovanny Escarraga E. 

 

En atención a la petición vista a folio 7 de esta encuadernación, la parte actora debe 

atenerse a que el impulso procesal de este tipo de asuntos, se efectúa una vez el 

vehículo objeto de garantía mobiliaria este aprehendido. No obstante, a efectos de 

indagar sobre las resultas de dicha aprehensión, por secretaria ofíciese a la Policía 

Nacional Sijin Sección Automotores para que informe sobre el cumplimiento del 

oficio No. 2023-01516 del 25 de agosto de 2023 radicado a través del correo 

electrónico mebog.sijin-radic@policía.gov.co el 9 de octubre de 2023. Ofíciese 

anexando el oficio en mención. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00440 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Angie Alejandra Ruiz Gelvez 

 

Que por auto del 21 de septiembre de 2023, se profirió mandamiento de pagó a 

favor del Bancolombia S.A. y en contra de Angie Alejandra Ruiz Gelvez, por las 

sumas contenidas en los pagarés báculo de la ejecución 

 

Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma indicada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $2’200.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00440 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Angie Alejandra Ruiz Gelvez 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito que antecede por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Rivera Huila, se requiere a la parte actora 

para que de acuerdo con la Instrucción Administrativa No. 05 de la Superintendencia 

de Notariado y Registro, tramite el oficio de medida de manera personal ante la 

Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, toda vez que este fue remitido al 

correo electrónico juridico@MGRabogadosyconsultores.net.  

 
  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 38 2023 00500 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Jairo Trinidad Ruiz 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 1.5. del auto de fecha 
07 de noviembre de 2023, mediante el cual libró mandamiento de pago, el cual 
quedara así:  
 
“Pagaré número 1780096981” 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 
 
Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 
mandamiento de pago. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 004 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00349 00 

De: Scotiabank Colpatria S.A. 
Contra: Pedro Elías Acuña Díaz 

 

Que por auto del 28 de agosto de 2023, se profirió mandamiento de pagó a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Pedro Elías Acuña Diaz, por las sumas 

contenidas en el pagaré báculo de la ejecución 

 

Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio por aviso conforme 

lo señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P., sin que dentro de la oportunidad 

procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 ibidem. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $3’010.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00432 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra: Margie Nadima Valencia Agudelo 

 

Que por auto del 21 de septiembre de 2023, se profirió mandamiento de pagó a 

favor del Grupo Jurídico Deudu S.A.S. y en contra de Margie Nadima Valencia 

Agudelo, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución 

 

Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma indicada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $1’750.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 47 2023 00376 00 

De: Banco de Bogotá S.A. 
Contra: Robinton Rodríguez Bautista 

 
Que, por auto del 19 de mayo de 2023, el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad 
profirió mandamiento de pago a favor de Banco de Bogotá S.A. y en contra de 
Robinton Rodríguez Bautista, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la 
ejecución. 
 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 013), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $4’824.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 52 2023 00523 00 

De: Rafael Herrera Martín 
Contra: Paola Andrea Restrepo Sánchez 

  

El Despacho reconoce personería para actuar al abogado Luis Hernán Rodríguez 

Manrique, como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos para los 

efectos del poder conferido por la apoderada general señora Daniela Matsuy Murcia 

Restrepo visto a folio 13. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, evidencia el Despacho 

que la parte actora remitió el citatorio de notificación personal y la notificación por 

aviso a la demandada a la dirección Carrera 17 A No 54-23 Sur de esta ciudad los 

días 3 y 24 de octubre pasado y a su vez en la contestación de la demanda, el 

apoderado judicial de la señora Restrepo manifiesta que esta reside en los Estados 

Unidos de América.  

 

Por lo anterior, y a efectos de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte pasiva 

para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, allegue prueba desde cuando reside en el país mencionado, aportando 

copia integra del pasaporte en donde se evidencie los sellos de salida de Colombia 

y entrada a los Estados Unidos de América, ello con el fin de resolver sobre los 

tiempos de notificación y contestación de la demanda. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 47 2023 00453 00 

De: Aecsa S.A. 
Contra: Karina Mondol Lezama 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 1. del auto de fecha 02 
de noviembre de 2023, mediante el cual libró mandamiento de pago, el cual quedara 
así:  
 
“1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas AECSA S.A  contra Karina Mondol 
Lezama por las siguientes sumas de dinero:” 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 
 
Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 
mandamiento de pago. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00397 00 
De: Bogotana de Seguridad Ltda. 

Contra: Camarca S.A.S. 
 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Bogotana de Seguridad Ltda. contra Camarca S.A.S. por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.1. Por la suma de $6’787.552, correspondiente al valor del capital contenido en la 
factura Nº FEB-574 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por la suma de $3’775.520, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FEB-573 allegada como base de recaudo. 
 
1.3. Por la suma de $7’144.791, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FEB-572 allegada como base de recaudo. 
  

1.4. Por la suma de $24’651.302, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FEB-571 allegada como base de recaudo. 
 
1.5. Por la suma de $14’086.458, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FEB-565 allegada como base de recaudo. 
 
1.6. Por la suma de $1’890.326, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FEB-528 allegada como base de recaudo. 
 
1.7. Por la suma de $5’008.149, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FEB-527 allegada como base de recaudo. 
 
1.8. Por la suma de $24’651.302, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FEB-526 allegada como base de recaudo. 
 
1.9. Por la suma de $14’105.598, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FEB-525 allegada como base de recaudo.  
 
1.10. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la 
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presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar a la abogada Vivian Andrea Bohórquez Torres 
quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 
los efectos legales del poder conferido. 
   
 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

 
Jare 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref: Ejecutivo 
Rad. No. 1100140030 47 2023 00313 00 

De: AECSA S.A. 
Contra: Javier Alonso Taimal Yandun 

 
El Despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de solicitar la terminación del proceso por 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual. La parte actora proceda a entregar el titulo 
valor físico a la parte demandada. 
 
CUARTO: Entréguese a la parte pasiva los dineros descontados en caso de ser 
pertinente. Ofíciese.  
 

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Jare 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2018 00294 00 

De: Ricardo Humberto Meléndez Parra 
Contra: General Motors Colmotores 

 

Respecto a la solicitud militante a folio 45 digital el Despacho acepta la sustitución 

al poder que presentó el demandante actuando en causa propia, en consecuencia, 

téngase a la abogada Diana Carolina Solano Doncel como la nueva apoderada del 

actor. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 38 2023 00478 00 

De: Aecsa S.A. 
Contra: Sandra Patricia Olarte Donoso 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 1. del auto de fecha 07 
de noviembre de 2023, mediante el cual libró mandamiento de pago, el cual quedara 
así:  
 
“1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas AECSA S.A contra Sandra Patricia 
Olarte Donoso por las siguientes sumas de dinero:” 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 
 
Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 
mandamiento de pago. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00472 00 

De: Apoyos Financieros Especializados S.A.S. 
Contra: Amanda Elvira Vela Martínez 

 

Inscrito como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 50C-1916150, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el secuestro del inmueble ubicado en la Calle 23 No. 13-

04 apartamento 304 interior 9 Conjunto Residencial Zaragoza Apartamentos 

P.H., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1916150 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá de propiedad de la demandada. 

 

SEGUNDO: Comisionar a la Alcaldía local de la zona respectiva, para la 

práctica de la diligencia secuestro del bien inmueble citado, con amplias 

facultades para la designación del secuestre con sus respectivos honorarios. 

Líbrese el Despacho Comisorio del caso con los insertos de ley. 

 
 
  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 005 fijado hoy 23 de enero de 2024 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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